
Resolución DIAN facturación electrónica No. 18764086682517 de 02-01-2025 a 02-01-2027 del FVS 1 al FVS 5.000 
Regimen Común, Somo Responsables De Iva, Retención De Iva, ReteIca, ReteFte. 

Representación gráfica de la factura electrónica 
CUFE: 4dae66b75ad664303f56562e25525c33ca4931bc005f8c59631993f64e153f1d0c0a3ee605f7532b64c02f68d30cb146

Cliente: JEFATURA DE SALUD DE LA FUERZA AEROESPACIAL
COLOMBIANA 
Nit: 901440176 - 3 
Dirección: AV CARACAS 66 24 
Teléfonos: +57 350 5969601 - 3213729068 
Ciudad: BOGOTÁ, D.C. 
Correo electrónico:
siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co

Factura Electrónica de Venta No. FVS1422
Tipo de operación: Estándar
Vendedor SERVICIO TECNICO
Fecha de Facturación 11/12/2025 16:05:06
Fecha de Validación: 11/12/2025
Fecha de Entrega: 11/12/2025
Fecha de Vencimiento 09/02/2026
Medio de Pago: Acuerdo mutuo
Plazo de Pago: 60 Días
Forma de Pago: Crédito Moneda: COP

Nº Descripción Cantidad Unidad de
medida Valor Unidad

Valor de
referencia por

Unidad
%

Impuesto % Desc. Valor Total

1
[SERVICIO-TEC-ESP] SERVICIO TECNICO ESPECIFICO.
MANTENIMIENTO TOPÓGRAFO CORNEAL. CDP N° 16625

1.0 Unidades $ 3,700,000.00 $ 0.00 0.00 % $ 3,700,000.00

Total líneas de factura  1 

Valor en letras: TRES MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS ( MCTE ) Total sin impuestos $ 3,700,000.00

Descuentos Pie de Factura $ 0.00

Descuento - Retegarantía $ 0.00

Fletes $ 0.00

Subtotal $ 3,700,000.00

Anticipos $ 0.00

Total a pagar $ 3,700,000.00

Observaciones: #$15-01-11-097;131-01-MDN-CGFM-DIGSA-FAC-JEFSA-2025;julian.osorio@fac.mil.co #$

CDP N° 16625

**Enviar comprobante al correo: **cartera@andrec.com.co asegurándose deincluir la referencia. **Datos bancarios para pago:** * Bancolombia / 30422880101 /
Corriente * Banco de Bogotá / 049129562 / Corriente * Banco Davivienda / 560002869993804 / Corriente * Banco Occidente / 285857751 / Corriente Los pagos
de las cotizaciones en moneda USD/EUR, serán recibidos en pesoscolombianos, liquidados a la tasa de cambio del día en que se realice la ordende compra y el
anticipo. 

Factura electrónica. 1. Esta factura de venta obra como título valor, cumple con todos los requisitos y presta mérito ejecutivo de acuerdo al artículo 1 de la ley 1231 de julio 17 de 2008, que modifica el artículo 772 del código de comercio. 2. La
mora en el pago causa intereses máximo legal vigente de acuerdo a la ley, a partir de la fecha de vencimiento. 3. Se hace constar que la firma de la persona distinta al comprador implica que dicha persona está autorizada expresamente por el
comprador para firmar, confesar la deuda y obligar al comprador a su cancelación. 4. El comprador o su autorizado dan firma en señal de aceptación y de haber recibido real y materialmente la mercancía de que trata y aceptan el valor estipulado
en la misma, excusando el protesto, la presentación, la noticia de rechazo y el reconocimiento de firmas. 
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ANDREC SURGICAL S.A.
Con la aceptación de esta factura se dan

por aprobadas las condiciones de garantía
mencionadas.

RECIBÍ CONFORME: 

Firma y Sello del Cliente 
Firma Autorizada FECHA DE RECIBIDA
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